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(r..re la Resolución No 939/2016 _M.E.C.C. y T._ está referlda a la
apl¡cación de la estrucfura cunicular de las Escuelas de Educación Sácundaria facultando a los
Directores a des¡gnar ¡nterinos en horas incrementadas, a ub¡car a los docentes titulares e
interinos en funcrón de la nueva estructura, y determina una licencia especial con goce dehaberes: 

j:
ri-ue es menester establecer la forma de proceder ante la s¡tuac¡ón de

incompatibilidad de un docente titular, que resulte de la ubicación transitoria en los nuevos
espac¡os curriculares,r¡1 :tableciendo una licencia sin goce de haberes en las horas titulares que
supere la incompat¡b¡lidad permitida;

'2016 rño dcl Btconbm.üo de t. ¡»ctsractón de la
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RESISTENCIA, 27 ACT 2CItr6
VISTO:

La Actuación Simpte No 900-2i 102016-07266 y;

CONSIDERANDO:

,_r.le respecto al ¡ncremento de horas se
procedimiento establÉf,.jldo en la Resolución No: 839/20i6 -M.E.C.C
marco de las Leyes Nros.: 6810, 76'16 y a la Ley de incompatibilidad;

,]

Que para estas Escuelas queda determinado la necesidad de solicitar la
afectac¡ón de vacantes que resulte para los espacios curriculares nuevos o en aquellos que hay
incremento de horas;

i':ue ¡ntervienen las Direcciones de Coordinación de Organización
Adm¡n¡strat¡va y la de Educación Artíst¡ca con el aval de la subsecretaría de Educació-n;

Que corresponde el d¡ctado del presente instrumento legal;

EL MINTSTRO DE EOUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGíA

o
Que conesponde establecer forma y modo de proceder para los docentes

¡nterinos ante la situa«r,ón planteada ut-supta;

Que por Resoluciones Nros.: 839/2016 y 205312016 -M.E.C.C. y T._
están referidas a la estructura cunicular de las Escuelas de Educación secundaria con
opciones de Secundiiria de Arte con Especial¡dad y Artístico-Técnicas y las Disposiciones
especiales ante el periodo de transic¡ón, garantizando el conecto procedimiénto administrativo;

Oue corresponde ampliar lo determinado en la Resoluc¡ón No. g39/2016 _
M.E.C.C. y T. -;

C' e es menester determ¡nar un lnstructivo que clarifique el procedimiento
en la ubicac¡ón transitoria de los docentes que se venían desempeñando en el ier Año de la
Educación Polimo(-ial;

debe seguir el mismo
y T.- y ajustarse en el

o

RESUELVE:

ARTíCULO lo: A,ViF' ,.,R los alcances de la Resolución No: 839/2016 -M.E.C.C. y T.-
dete,l,¡rnando que los Directores de las Escuelas de Educación Secundaria,

deberán otorgar licencJa especial sin goce de haberes, cuyo ¡nstrumento legal nar es la
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ARTíCULO 50: FACULTAR a tos Directores de tas Escuelas de Educación
Secundaria a des¡gnar interinos en las horas cátedras incrementadas por

aplicación de la nueva estructura curricular cuando no se pudiera cubrir con personal que se
viene desempeñando en el 1er. Año de la Educación polimodal en espacio homóiogos-
análogos, y a designár suplente, en las horas cátedras del titular que de¡a dá prestar servicios
transitor¡amente con hcbncia especial.

Provincia Del Cl .co
ilínlstorlo do Educac¡ón, CuÉ!I¡, Cienc¡e y Tecnolog¡a

ARTíCULo 70: REGIS}RAR, comunicar y archivar

presente Resolución, al personal titular que resulte en incompatibilidad por la ubicación
transitoria ante la aplicac¡ón de la nueva estiuctura cunicular y la respectiva targá noiaria, en
función a. la Ley de lncompatibilidad, hasta la intervención d'e la Junta de Claéificación que
procederá a la reubicación definitiva.

ARTícuLo 20: DETERMINAR que para el caso de los docentes inter¡nos que resulten
en la ¡nisma situación pranteada en er Artícuro 'ro de ra presente, deberá hacerla opción de las hor¿rr con ras que pretende quedarse; a ros efectos de ájustarse a ra

incompatibilidad permitida.

ART¡CULO 30: AMpr.J]\R los alcances de la Resolución No: 839/2016 -M.E.c.c. y T.- para
la aflicación de los 3ros. Años de las Escuelas de Educación SecuÁdaria con

opc¡ones de Secundqha de Arte con Especialidad y Artistico_ Técnicas.

ARTícuLo 4o: DEtt:kttrllNAR que los Directores de ras Escuelas de Educación
Sec(lndaria deberán otorgar L¡cencia Especial -sin goce de haberes_, al

personal titular, en las horas cátedras de lals divisiones que deban óptar dejar de prestar
servicio, si se diera que por el incremento mínimo Ia carga hbraria no le pérmita óesempeñarse
en todas las divisiones que posea antes de la reubicaiión, como también para a.lusiarse al
régimen de incompalibilidad permitido. cuyo instrumento legal a consignai es lá presente
Resolución
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ART¡cuLo 60: APRoBAR el lnstructivo para el proceso transitorio de aplicación de la
nuerro Estructura Curricular que figura como planilla Anexa a la presenteResolución. ' .1,
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tNSTRUcnvo pARA EL pRocEso rRANstroRro DE ApLtcActóN
DE LA NUEVA ESTRUCTURA CURRICULAR

PArA EI CICLO ORIENTADO DE LAS ESCUELAS dE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON
opciones de SECUNDARTA de ARTE

con Especiatidad y ARTÍST|CO_ rÉC¡¡lctS

1) Se deberá tener presente en primer lugar la posibilidad de ubicación de los docentes
que. se venian desempeñando en espacios curriculares, que la actual estructura no

-. contempla, en espac¡os curriculares homólogos-análogos.
2) La ubicación se deberá dar tal cual lo eslablece ei lnstruclivo de la Resolución No:

839¡6. -M E C 
-.,- V f - en aquellos espac¡os curriculares que tienen incremenios de

carga horana a iTando por cada docente año, división y turno ya sea como titular e
interino permiiendose er incremento mínimo de su carga horaiia cuando resulte un

^. g.rupo indivisiblp y ajustándose a la incompatibitidad permitida.
3) Una vez finali4.ái'b la ubicación transitoria de todo ei personal docente t¡tular e interino y

confeccionado ias altas cuando fueran necesar¡as, se deberá sol¡citar las vacantes a la
Dirección Gené!'al de Planeam¡ento y Evaluación Educativa siguiendo la vía jerárquica
que deberán llevar la firma de acuerdo del supervisor y del Director negiónat, laso
contrario no se dará v¡abilidad a lo requerido.

4) El personal docente titular e inter¡no pocrá hacer las opciones ten¡endo presente su
situación en l6s distintos años y division"u qr" pá.", y que están en proceso de
transformación,'es decir, deberá considerar si'poiee horás en i" , 2o y 3; Año para

_ definir la opció,r por el incremento o por el ajuste con la incompatibilidad pérmitida.
5) Para que los.i' incrementos de horas y tás designaciones 

'de 
suprente. qr" fr"r"n

necesarias abonar por el proceso de ubicación transitoria por aplicación de la Estructura
de la Escuela de Educación secundaria, deberán contar con la rúbrica del supervisor y'.,.
el Director Regional, por lo que primeramente las designaciones deben pasar por eslas
instancias, anf€s del liqu¡dador.

6) se debe elevar sólo las Disposiciones de altas ce las horas que incrementa el docente
ub¡cado transitor¡amente, el resto de la información debe quedar en el archivo de la
institución.

7) En aquellos c¿- rs en que el docente ubicado transitoriamente incremente horas y se
encuentra con r, areas Pasivas, el Director Regional deberá ampliar la Disposicióá de
otorgam¡ento ar'las horas incrementadas. En el caso de un docente afectado se ampliará
la Resolución l4cluyendo las nuevas horas que posea.

8) El control se det,e circunscribir a verificar que el incremento sea en el mínimo y por la
¡ndivisibilidad cél grupo, como así también et ajuste at Régimen de tncompatibilidao,
qiemqre teniendo presente que se debe tomar por docente-, asignatura, curso, año y
división en todes las ¡nst¡tuc¡ones en las que se desempeña.

9) cuando un titulár por el incremento supera las horas que la Ley de lncompatibilidad lo
permite deberá,tomar l¡cencia sin goce de haberes en lals hora/s que supere. si el caso
fuera en un interino deberá hacer ta opción con las que pretende quedar -.teniendo
siempre presenté que elincremento es en ei mínimo y por la ¡nd¡visibilidad del grupo-
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